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La Alianza por la calidad de la educación, pactada por la SEP y el SNTE durante los 
festejos del Día del Maestro, se realiza en un momento de extremo cuestionamiento del 
liderazgo de su Presidenta Nacional, la profesora Elba Esther Gordillo Morales. En todo 
el país se levantan voces desde el grupo institucional que demandan la democratización 
del sindicato y la transparencia en el manejo de los cuantiosos recursos económicos, de 
manera casi simultanea, se configuró “la tercera vía” para asaltar el poder sindical, 
alentada por intereses localizados en la fracción priísta del Senado de la República.

La debilidad del SNTE y el cuestionamiento a su representatividad, ha sido aprovechada 
por el gobierno, no para impulsar una “Revolución Educativa”, sino para avanzar en la 
Reforma Laboral, antes de que se discuta su contenido en el Congreso de la Unión. Los 
discursos del 15 de Mayo resaltaron la importancia de la “Profesionalización de los 
maestros y de las autoridades educativas”

Una nueva retórica se impuso en el discurso del gobierno y los líderes sindicales 
postizos. Los responsables del desastre educativo de México, ahora se comprometen a 
“Garantizar que quienes dirijan el sistema educativo, los centros escolares y quienes 
enseñan a nuestros hijos sean seleccionados adecuadamente, estén debidamente 
formados y reciban los estímulos que merezcan en función del logro educativo de niñas, 
niños y jóvenes” ¿Y  el salario profesional prometido en 1992? ¿En dónde queda Carrera 
Magisterial, el programa de vivienda, la profesionalización del magisterio y el reciente 
Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académico de las Escuelas 
Normales?

Nada de esto parece importar en los planes del gobierno calderonista. El Presidente de la 
República y los líderes del SNTE se comprometen a que de hoy en adelante el ingreso y 
promoción de las nuevas plazas de docentes, directores, supervisores y autoridades 
educativas, así como las vacantes definitivas se contratarán por la vía de Concurso 
Nacional Público de Oposición, convocado y dictaminado de manera independiente.

El gobierno busca “Contratar y promover al profesional más calificado y busca el 
desempeño –de profesores y funcionarios- como eje de contratación, permanencia y 
promoción, lo que significa que la llamada “Revolución Educativa” viene a destruir el 
escalafón vertical ó escalafón de mandos”, pero también modifica radicalmente el actual 
escalafón horizontal llamado Carrera Magisterial. En la medida que los líderes del SNTE 
asimilen los nuevos cambios que afectarán el poder ilimitado del sindicato en el sistema 
educativo, aparecerán nuevos conflictos y resistencias, sobre todo porque afectará la 
contratación colectiva y la propia vigencia del SNTE.
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